
 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ANDES 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

     

 

CERTIFICADO DE ACUERDO 

 

DEL H.CONCEJO MUNICIPAL DE LOS ANDES 

2016-2020 

 

       

 

 

 

 

Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó 

en su Sesión Ordinaria Nº 66 de fecha Lunes 18 de Junio del 2.018, 

mediante el acuerdo Nº376, lo siguiente:  

 

El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba por unanimidad de los 

señores concejales Octavio Arellano, Marta Yochum, Juan Montenegro, 

Nury Tapia, Nelson Escobar, Miguel Henríquez y el voto favorable del 

Alcalde (acuerdo 376) adjudicar la Licitación pública 1.”Construcción 

Sistema Alcantarillado particular Villa Aconcagua, Los Andes” 2. “ 

Construcción Sistema Alcantarillado particular Los Peumos” y 3 “ 

Construcción Sistema Alcantarillado El Algarrobal Terraplén”, Los Andes 

ID 2794-13-LP18  a la Empresa Michell-Hilarion Consultores Spa Rut N° 

76.094.280-4 por un plazo de 171 días corridos según detalle: 

 

Construcción Sistema Alcantarillado particular Villa Aconcagua, Los 

Andes, $ 24.367.500 con impuesto incluido 

 

Construcción Sistema Alcantarillado particular Los Peumos, $ 23.870.650 

con impuesto incluido. 

 

Construcción Sistema Alcantarillado El Algarrobal Terraplén, $ 26.696.900 

con impuesto incluido 

 

 

Los Andes, 19 de Junio del 2018 


